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En eI Distrito Metropoütáno de Quito, a los once días del mes de juüo de

dos mil dieciocho, en h s;de de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av- 6 de

óiciembre y Piedrahita, se reúnen los miembros del Consejo de Administración
I-egislativa para t¡atar el siguiente orden del día, que corresponden a los
puntos suspendidos de La sesión de 10 de julio de 2018:

a Conocimiento de los informes generados por Ia Comisión Ocasional
AAMPETRA, así como la presentación de un informe ejecutivo por parte
de La Presidenta de dicha comisión, Lic. Silvia Salgado. (Continuación)

a Resolve¡ la creación de Ia Comisión Especia-l Ocasiona.l para atender te-

Íras y normas sobre niñez y adolescencia.
a Conocer y resolver sobre la resolución CAL que insta a los asambleistas

y funciona¡ios de la Asamblea Nacional a mantener un adecuado len_

guaje de comunicación en redes sociales y a condenar todo acto de des
prestigio que ponga en riesgo la integridad moral de las personas.

a conocer v ¡esolver sobre el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMA
ToRIA A i{ LEY oRGANICA DE coMUMCAcIÓN (Eüo Peña onta¡eda).

a Conocer y resolve¡ sobre el PROYECTO DE REFORMA A lA LEY ORGÁ
NICA DE COMUNICACIÓN (Enca¡nación Duchi).

o Conoce¡ y resolver sobre el PROYECTO DE LEY REFORMATORIA DE
I"{ CODIFICACIÓN DE LA LEY DEL ANCIANO (Soledad Buendia Herdoí
z).

a Conocer y resolver sobre eI PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMA
TORIA AL CÓDIGO INTEGRAL PENAL (Byron Suqui.lánda Valdivieso).

a conocer y resolver sobre el PRoYECTO DE LEY oRGÁNICA REFoRMATORIA A
l,A LEY DE COMPAÑIAS (Rómulo Minchala).

P¡eside la sesión La economista El¿abet]l Guerrero Cabezas y actúa como
Secretaria la doctora María Belén Rocha Díaz.

La señorita Secretaria verifica La existencia del quórum, estableciendo que se

encuentran presentes los siguientes seis {6) miembros: Elizabeth Cabezas,
Presidenta; Viviana Bonilla Salcedo, Primera Vicepresidenta; Ca¡los Bergmarin
Rejma, Segundo Vicepresidente; Soledad Buendía, Primera Vocal; Verónica
A¡ias, Segunda Vocal; y, Patricio Donoso, Cuarto Vocal.

Existiendo el quorum reglamenta¡io, se iústala lá sesión cuando son las 14:37.

La señora Presidenta dispone la continuación co¡ el orden de día suspendido.

PI'NTO 1:

Co¡ocimle¡to dc los l¡formes generados por la Comlstó¡ Ocaslolal
AA¡ÍPETRA, asl coúo la preae¡t ció¡ de un l¡forme ejecutlvo pot partc
de la Ple3ldcnta de d¡cha comlsió¡, llce¡ciada güvia Salgado'

{Co¡ti¿uació¡l

l,t ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: Señofa Presidenta, puedo
entregar lo que les he preparado.

t
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Pelo ayer ya nos entregaste un montón de

docu¡nentos, ¿hay otra cosa?

lA ASAMBLEÍSTA sAlcADo ANDRADÉ SILVIA: Es el informe que tú üenes'

LA SEÑoRA PRESIDEMA: Ok bueno, sí gracias, por supuesto'

I,A ASAMBLEÍSTA BONILIA SALCEDO VIVIANA: Pero ayer nos entfegaron a
nosotros eso, Yo lo tengo.

LA ASAMBLEISTA SAICADO ANDRADE SILVIA Señora Presidenta, si Ine perm

ir¡dicarle, nosotros lo que hicimos ayer es entregarles los seis informes, porque

coÍro ayer se dÜo en él Pletto q,r" no habiamos entregado, son seis informes'
que hefoos estido mandando no ahora, sino ya les hemos ent¡egado desde

octubre, noviembte.

rA SEÑoRA PRESIDEMA: Si, estoy viendo las fechas aquí.

I.A ASAMBLEÍ STA SALGADO ANDRADE SILVIA: Y tA¡¡biéN ESTAInOS

entregando e! una carpeta que dice cero tolerancia, que es un informe como

de róultado de las situaciones. Y el últiúo es el informe ejecutivo que me

está¡r solicitando este úomento. No sé si a pa-rtir de ponerlo ahi solamente el

resumen o podemos amplia¡.

I-A SEÑORA PRESIDEI{TA: Sí, sí, una cosa corta, es para completar'

I,A ASAMBLEÍSTA SAICADO ANDRADE SILVIA: Señora Pfesidenta, 10 que yo

quisiera es dejar sentada la petición, acabamos de tenel la reunión de La

óornisi¿n ¡amitetra, aprobamos otro informe más y existe la percepción desde

los ¡niembros 
^de 

La iomisión, de que no se conoce por parte del Pleno el

t¡abajo de la Comisión. Entonces, quisiératÍos inclusive que analicen como

CAL, que estos inforsEs seari socializados en el Pleno'

Lá. SEÑORA PRESIDEMA: Un resumen ejecuüvo se podria pensar'

rA ASAMBLEÍSTA SAT,GADO ANDRADE SILVIA: Clafo que tenemos en la
propia Comisión uno entregado a cada bancada, felizmente tenemos un
io"'.r-"ttto, pero no han trarrlmitido esta situación' Entonces, ojalá se pueda

considera¡ éso. Y, finalmente, después de estos seis irtfomes, nosotros

i"tr"*o" 
"ao 

más que es p¡ecis€urrente de la evaluación de la normativa'
iemos hecho rrn irio.-" por cada una de las instituciones, de las más

i-pá"tuot"" que hemos iáentificado las competencias' Por 
- 
ejemplo' del

Ministerio de Éducación, que es el Ministerio rector de la política educativa'
pero el caso de la violen¿ia, cofnPa.rleras y compañeros'.está íntima¡nente

ñg"áo ¿ "i"t"-" 
j"dicial ta;bién, 

-por 
eso es que también intervenimos en el

siitema judicial, Fiscalia y Consejo de la Judicatura'

Pero taflbién el telrla de la violencia sexual con los niÁos, tier¡e que ü con

itt"tit r"lott"" de protección, entonces, el Mi¡isterio de Inclusión' el Ministerio
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de Justicia y e1 Ministerio de Salud y La Defensoria, por eso es que también se

les incluye a este lipo.

Acabamos de aprobar el ir¡forme de salud, para conoci¡rúento.de ustedes, son
cinco millones de estudiantes, cinco millones, y que no exista un plañ de

salud escolar que dé respuesta al teria de la violencia sexual, que Puede ser

inclusive gran parte, segiin información del Miñisterio de Salud, ocho de cada
embarazos adolescentes, son ploducto de vioLación de mayores. Entonces, no
podemos entender que el probGma sea solucionable únicamente a partir de lo
que haga el Ministerio de Educación.

Por lo tanto, se ha soücitado que üene que haber un plan escolar de salud,
porque antes habia inclusive la exigencia en la escola¡idad, de que haya un
médico, hoy ya no hay, se eli¡ninó eso, hay algunos colegios que tienen.

Entonces, el tema pasa por entender inclusive, que el Mioisterio de Salud, es

el que en condiciones dihciles de la victima, tiene el pr:imer contacto, por lo
que el que desde éste no se reporten temas o indicios de responsabiüdad penal
o de abuso sexual o de violencia o de violación a la Fiscalía, ni se ¡eporte aI
Ministerio de Educación para hacer seguimiento, o sea, se queda en el
Ministerio de Salud. Entonces, todo eso ha sido identifica¡ problemas, y lo
mismo pasa con el Ministerio de Justicia.

En qué momento el Mi¡isterio de Justicia, a través del servicio que üene, se

llama¡ los CETES de atención especializada, en qué momento se enteran del
problema el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, las victrrnas no
saben. Por eso es que yo quisiera siñplemente en cuatro o cinco láminas, para
que ustedes tengaJr una visión, expücarles.

Este es el problema estructural maJ¿usculo que hay' hay veintisiete mil
seiscientos sesenta y sels denuncias de delitos sexuales del dos Inil quince al
dos mil diecisiete. Estos son ya datos no de Fiscalia, sino de la mesa
i¡terinstitucional, de todas las instituciones, 10 que se hizo es valida¡ la
información, pa¡a tener información va-lidada, porque es loque se ha hecho en
este te¡!a, pero cada cual interpreta lo demás.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: SON dOS AiOS, VETdAd.

tA ASAMBLEÍSTA SAIGADO ANDRADE SILVIA: Desde el dos mil quincq al
dos mil diecisiete. En el dos úil quince, 1o que hemos hecho es recoger lo que

había de los otros años, no se puede decir que todos son del dos mil quince, es

el acumulado de lo que se ha pasado, pero a partir de lo que se treÍ¡e reglstros
es desde el dos mil quince. Hay datos de delitos sexuales a la ninez y
adolescencia a nivel nacional, este rato, de cuatro mil ochocientos c¡ncuer¡ta y
cuatro, el corte es a septiembre de dos mil diecisiete.

LA ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDOV IVIANA: ESE dAtO Sí ES dC FiSCAIiA?.

L"{ ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: NO, NO, CS dC tOdOS, dEIitOS

I
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sexuáles, o sea, es ya una validación de datos de todos los entes públicos
i¡volucrados.

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: NO SOIO dCNUNCiAS, SON

procesos?

LA ASAMBLEISTA SALGADO ANDRADE SILVIA: El que está siete mil, mire,
esto a sepüembre de dos mil diecisiete; pero dicho dato a esta fecha, a.abril del
dos mil Áeciocho, sr¡be a siete dril quinientos treinta y uno' o sean, mire, si en

este que es el problema estructural, dice cuatro fliil ochocientos cil¡cuenta y
cuabo, ya lrosotros estarnos aumentando para abril del dos mil- dieciocho,
pues y; son siete mil quinientas t¡einta y un denuncias, cla¡ito dice

áett rttii.", Ahora, de e;o vamos a disgrega¡ y ponemos denuncias
presentadas en el sistema educahvo, que es otro nivel; en el sisterna
educativo tenemoa tres mil t¡escientas a esa fecha, que era en septiembre,
pero ahora nosot¡os ya tenemos identif¡cado hasta el dos mil dieciocho' De
esas denuncias fuera del sisteúa educahvo, hasta el dos mil dieciocho, mil
seiscientas setenta y siete. Mrra, como el asunto es que pa¡timos de lo general
y van ca-rrbiar¡do estos núrneros. Y denuncias dentro del sisteña, dent¡o del
sistema, o sea, no es que se han dado a 1o interno de las u¡idades educativas,
son mil seiscientas veintitÉs. Relacionadas co¡r docentes y autoridades, están
mil doscientos doce, validado, y relacionadas con personal administrativo
setenta y cuatro, y relacionadas entre estudia¡rtes, son trescientas treinta y
ci¡rco. Entonces, esto nos permite entender, aquí lo que se ha hecho es

carnbiar esta situación, especialmente en el problema encontrado que es la
falta de denuncia. Entonces tenemos desde el dos mil cuatro hasta el dos ñil
trece, miren, Las deDuncias son, o sea no pasa nada en el pais, no pasa nada,
no habia ley. Ento¡¡ces, esos so¡¡ y dan cuenta de tener muchas lecturas, una
de elLas es un registro, la falta de distribución, la naturalización de la victima,
o sea, sí, esto me Pasó.

I,A SEÑORA PRESIDEI'ITA: Voy a hacer un pa¡éntesis. Hoy, no me acuerdo si
fue hoy en la rr¡añana o a¡roche vi en las noticias que casi ñe caigo, respecto

de un padre de familia que durante catorce a-ños violó a las dos hüas, tenian
una hija creo que de cátorce años, con la hija, y esa niia a su vez estaba

embarazada del mismo tipo.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: O sea que tiene dos hijos
nietos y va a tener un nieto bisr¡ieto, una locura.

I,A SEÑORA PRESIDENTA: No me acuerdo dó¡rde era esto, e¡r qué par:te del

Ecuador.

L{ ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ: En Teleamazonas dieron la noücia, fue
en El Oro, en Pasaje.

IA SEÑORA PRESIDEMA: O sea, cosas como esas que te espeluznal'

L{ ASAMBLEÍSTA BONILI-A SALCEDO VIVIANA: Ahora la noticia que nos
pasó So1, sobre la nila de un año diez meses, una bebé de un año diez meses'

I
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üolada en Quito.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIzuBOGA PATzuCIO: Y como dijiste tú ayer,
dónde están los presos, dónde están los profesores.

LA. ASAMBLEÍSTA SALC}ADO ANDRADE SILVIA: Pero vaÍros entendiendo que
es el objetivo, a eso tenemos que llegar, a alguna conclusión de esta Comisión.
Pero miren, yo lo que quisiera es que vaya.nros entendiendo todos, la
integralidad, Hay un subregistro de información, habia, hay, sigue habiendo,
porque esto ya se ha superado, de alguna manera tenemos que tener un
sistema que vaya valida¡do. Hay una mejora en La cultura de la denuncia, si,
porque si ustedes ven, tenemos en el dos mil diecisiete, miren el pico está ahi.
En el dos ñil diecisiete hay mil ochocientos casos ya denuncrados, se empieza
a romper la cultura del silencio. Porque en los otros casos, ustedes ven, no
existía-n denuncias.

Pero tá-úbién hay problemas, cuartdo desde el propio sistema educativo, esto
se dejó pasar o se aceptaba como natural. Entonces, teneños acá, mi¡en, los
datos demuestran e¡¡ esta encuesta, qué hizo la Mesa, cómo va a cambiando
furclusive el pico de denuncias; cabe de alguna mar¡era también, con la
confanza a la i¡lstittlcionalidad pa¡a denunciar, porque cómo puede uno
denuncia¡ si la Fiscalia no le atiende, le revictimizan, le recriminiza 1a

sociedad, pues va el ñedio de comunicación, está fuera de la fiscalia,
ent¡evistándoles a las mamás o a los papás; ento¡rces lo que r¡ecesitamos
también es construir una confianza de la insütucionalidad, para que después
se denuncie.

Entonces hay una recuperación dent¡o de la comunidad educatlva, como
cofresponsable,

En el caso que es el problema y que le preocupa a Patricio. Miren, nosotros
encontramos estos doscientos noventa y dos casos que estaban archivados en
el sistema educaüvo, en la instancia, que ae llama según la L€y, y esto es lo
que explicábamos afuu¡¡a vez aqui en el CAL, que es la Junta de Resolución de
Conflictos, según la l,ey, en última insta¡rcia, nada se conocía a los otros
niveles; esos áoscientos noventa y dos, aplicado el recurso ext¡aordir¡ario de
revisión irterpuesto, se los logró reabrir. En recurso extraordina¡io de
revisión, están los casos que estuvieron archivados, hoy se reabren para
establecer la responsabilidad, por qué se archiva¡on por lo menos, quién fue el
negligente, después tenemos acá, hay tres Inil doscientos cua¡enta y siete,
ahórá con un pla¡ de acompaianiento, porque las victrmas estabarr ahí, hoy
se incorpora áse plan de acompañamiento y se encuentran las unidades
educativás; ocho, se encuentran ir¡tervenidas, pero cuántas son de las
auditorías, que está etl el informe, trescientos veinüséis establecimientos
educaüvos, donde hubo los hechos de violencia, deben que tener una
auditoria y están haciéndose las auditoias.

Entonces, esto no e¡stía, nunca se htzo una sola auditoría, o sea, r¡i siquiera
habia auditores, o sea, la ley contempla, pero recién estári procediéndose a

0
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incorporarles como parte de lo que eran a-ntes los supervisores' eso se elimi¡ó'
Por 1Á ta¡to, estas Juditorias pasan inclusive a auditoias esPecializadas, pa¡a
ver qué pasó en ellas. Bueno, en estos planes de inteivención, para qué

presenta-ños nosotros nuestro primer informe de casos, porque necesitába¡nos
idenüfica¡ qué pasó en esos que se llaman casos emblemáticos, qué pedimos

como Comúión, intervención. CuáLles son los intervenidos, el Mushuc Pacari,
la Unidad Educativa Luxemburgo, el colegio Benalcázar, Quito Sur, Aafnpetra,
el caso Oü reLacionado, Aguirre Abad. Estas intervenciores permiten visibilizar
que todos los telnas, si exarninaríamos todos los casos de las entidades
educatlvas, son los mismos problemas, so¡¡ rccurrentes las causas.

Aquí está mi compáñera de la Coñisión, entonces, necesitamos ya identiflca¡
los problemas y actual sobre ellos. Aquí hay dos mil trescientos profesionales,
de esos que serán cor¡tratados en el dos Ini1 dieciocho, no tertemos psicólogos,
no tenemos en las unidades educativas, que hagan el papel de dar
segui¡niento, eso no hay. Necesitámos dos mil t¡escientos funcionarios de
esós, necesitarnos esos mentores que son los que ... también cor¡templa una
serie de programas pero que no hay, Aquí necesitamos formar a los docentes
en temas de prevención de violencia sexual, r¡o estáT r forrnados, r¡o saben
como actuar en esos casos, ni qué mismo es la violencia.

Pa¡a ellos de pronto puede ser, si atgún nino vino con temas que se puede
visibilizar algunos i¡rdicios, a lo mejor, pero el tema de psicología, el tema de la
personalidad, el tema de muestras en los niños, o sea, eso realmente ¡¡o hay ni
el treinta por ciento en un estudio que igual la mesa hace, no tienen educación
con un enfoque de derechos humanos; la educación nuestra no tiene enfoque
de derechos humanos, desde a]¡i.

Ahora se han puestos cursos en línea par:a la prevención de la violencia, o ese

e€ el plan al menos, que toca dal seguirrieñto, hay cieoto cuarenta y siete mil
docentes y cincuenta y Siete mil aspirantes, que este moÍrento ya están
haciendo la evaluación psicoñétrica; había una informació¡ en las ¡edes, de
que unos profesores no iban a ser evaluados, inmediatamente ser rea-lizó la
i¡¡tervención de por qué no van a ser evaluados un grupo, dehnitivamente toca
esta¡ actrvamente en esta situación.

El reporte es que todos, absolutañente todos serán evaluados, no hay algún
asunto en particula¡ para que no sean evaluados. El proceso se encuentra en
el portal, aquí, hay estos aspiiantes, hay toda una serie de contratación de
di¡ecüvos, inclusive los directivos tienen que ser evaluados.

La articulación i¡terinstitucional, que es r¡n poco el caso que a ustedes les
interesa. Mir:en, aqui en esta Mesa, está al frente el Ministerio de Educación,
está el Consejo de la Judicatura, está Fiscalia, está el Ministerio de Justicia,
1as Defensoría Pública y Defensoría del Pueblo, está el Ministerio de Salud y se

ha procedido a establecer una Mesa de trabajo, en dor¡de cada uno trene que

resfonder con el otro, el otro con el otro y al final del cuento se abrcn lias

pu;rtas. Ahi están los principales hitos en los que se ha trabajado. Un sistema
áe información homológada, procedimiento único par.a los casos de violencia

I
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sexual, no existia. Convenios pa¡a fortalecer a víctimas, o sea, el Ministerio de

Educación pasó dos miüones, del Ministerio de Educación al Ministerio de

Justicia, porque el principal problema es que nadie se hace ca¡go, porque
dicen yo no tengo recursos pa¡a esto. Entonces, pasó dos millones para trata¡
una d! hs primeras acciones de contención. Convenios de articulación pala
fortalecer es-trategia de prevención y un modelo de atención integral en salud'
Ese modelo de atención integral en salud es en el que venimos actuando.

Les repito, no había reporte ni del Ministerio de Sálud, así haya datos que nos

entregó Ia Ministra, que de diez emba¡azos adolescentes, ocho podrian ser
resuládo, producto de violación de personas adultas mayores cont¡a los [iños
y eso no está considerado en las cifras iniciales que les di. Entonces, el Estado
en su conjunto no estuvo a¡ticulado para emba¡azos

Hay un código de conducta bueno, que norma los comportamientos
apropiados, inapropiados, hay una ¡eurrión que hace con los colecüvos, con
las victimas, con las orga.nizaciones.

Y hay un tema que me pa¡ece fundamental, el MIES que es el que regula a
todo lo que es educación, los CNH, de los CIBB, entregaban e¡¡ sus convenios
la responsabilidad a los GAD y a fundaciones y en ninguna pa¡te de sus
convenios tenia¡¡ o exigran el cumpliniento de protocolos con los r¡iáos, cor¡tta
la violencia, en ninguno.

Dura-nte todos los años, se ha ent¡egado a los niños a una organización y ellos
sabrán, o sea, cómo les t¡atan a los ni¡ios. Y tení&nos cuatrocientos casos de
niños, cuáles son los CIBB, y los CNH, son niños de dos, de t¡es, de cuatro
años, eso es lo que ha hecho el MIES, hacer un protocolo en donde les
responsabiliza a tos GAD y a las ONG, porque ellos ent¡egan eso y la
responsabilidad civil y penal respecto a los niños. Es una nueva incorporación
que se hace, no se puede entregar el cuidado de los niños sin
respoosabilizados penalmente sobre su integridad. Ese es el nuevo protocolo
que está establecido con el MIES, en coordinación con el Ministerio de Salud,
se dice que todavía no es un convenio para el modelo de atención integral.

Final¡nente, hay esa estrategia, todo esto se llama estrategia ñás unidos, más
protegidos, Nos preguntamos, qué pasa¡ia si esta conexión interinstitucional
se cae o deja de funcionar, esta es la que tenemos que hacede politica de
Estado, en una ley, en un sistema de protección, y obviamente entendiendo
que esto que pasa aquí en los ministerios rectores, también tiene que ver qué
pasa en los territorios, qué pasa en los territorios. ¿La Fiscalía está articulada
ion el Consejo de la Judicatura, con el MIES en territorio? No, entonces tiene
que también esto entenderse como un sistema descentralizado, porque los
problemas estár¡ ab4jo, ya llegan ariba cuando ya se dan.

Entonces necesitámos de un sistema descentralizado de protección, de
a¡ticulación interinstitucional, que cada uno cumpla con sus co¡npetencias'
Entonces, están idenüficados los problemas del Ministerio.
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Ya en el tema de la saación, por favor, en lo que es tema de sanción de los
casos, nosot¡os primero cumplimos con una Resolución del CAL, que es ir a
entregar nuestra información, la que presentamos este dia aquí en el CAL, que

fue pievio al juicio político, en donde nosotros no par:ticipa¡¡os, insistiré en
eso, participó el CAL y el CAL es el responsable, respetámos su decisión, pero

tto"otao" 
"tttt"gu-os, 

nos requirieron el informe que se lla¡na de casos. Qué
significa el infórme de casos, significa tenel idenüfrcada la presunta víctima,
que resulta victirnario, la Unidad Educativa, el presunto delito, y las
ciondiciones en las que está este momento. Eso fue entiegado a la Fiscalia por
resolución del CAL. Estoy actuando frente a la Fiscalía, i¡clusive como parte
procesal de esos casos.

r-A. SEÑORA PRESIDEI.ITA: ... Con el Pepe estabas, los dos firmaban.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Sí, pefo es institucional.

I.A SEñORA PRESIDETITA: Cla¡o, claro, yo sé, pero te digo; si yo fui
acompañá¡rdote a ti. Sino que ahora me imagino que quedó eso en él o tengo
que suscribir yo, por eso te pregunto.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: No, es que es institucional.

I¡. SEÑORA PRESIDENTA: Porque yo me acuerdo que fui y les acompañé a las
dos,

IA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: Ah, cierto que estuviste ahi. Y
lo otro es ...

l,A SEÑORA PRESIDENTA: Usted está muy a la defensiva, señora Silvita,
bájeme los machetes, que aquí estaIlios entre compañeras.

LA ASAMBLEISTA SALGADO ANDRADE SILVIA: HE SidO ObJCtO dC MlrChA
violencia política y lo voy a empezar a denuncia¡ y a enfrenta¡. A vef, ya en el
campo de las sanciones, hemos enviado a la Contraloría desde el inicio de
esto, para que identifrque los procesos, porque por ejemplo, figura caflpana
tal, y no sabemos cuál fue el impacto de esa campaña tal, pero tuvo una
inversión. Entonces ha habido durante todo el üempo, campañas y una
i¡¡versión, eso hemos mandado a la contraloria, para que .evise los procesos
de contratación, si fueron legales los procesos de campaña comunicacional
respecto a estos casos, cómo han sido utiliz,ado los recursos y tafnbién la
responsabilidad que pueden tener a nivel administrativo' e¡r el uso y los
impactos que daí cuenta de que hay un problema y que se tenía que invertir,
pero además, invertir bien.

Segundo, hemos enviado con et Ministerio de Educación, porque nosotros rlo
tenlemos esos datos, hemos enüado toda la información, pidiendo en cada
zonal, información, porque no existia; recordemos que el proceso que vivimos
altoia, es productó de la nueva I¡EI, desaparecieron las direcciones
provinciales en este proceso que hemos a.rLalizado.

1
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Desaparecieron las direcciones provinciales de educación y se tránsformaron
e¡ distritos, pero en ese proceso de cambio de provincias o del tema de
provincializar la representación del Ministerio y de distritaliz,a¡, o sea, no
existió un proceso de transición y por ta¡rto, inforúación ar¡terior, ese es el
tema, información antedor se está recupera¡rdo. Entoncea, no sé si es que el
tema de la Di¡ecció¡r no, pe¡o los puntos en dónde t¡abajó, e¡tonces ese tema
está siendo recuperado por parte del Ministerio, Íros reporta y
automáticamente eso se va a Fiscalia. Entonces, tenemos estos trescientos
casos reabiertos que se caducaion a nivel admi¡ist¡aüvo, pero también
tenemos, vamos incrementando, por eso sale coordinación zonal del Litoral,
entrega vei¡tiséis casos más a Fiscalia, por qué?, porque se está haciendo la
recuperación de la información.

Sobre las sa¡¡ciones a los presuntos implicados, al menos en el caso de
p¡ofesores, todos los que hari sido denunciados o que está en investigación,
todos están sepa¡ados del sistema educativo: sepa¡ados, no está4 cambiados
ni dados el pase, está¡ separados: la poliüca de cero tolerancia que ha
implementado el Ministerio, es esa decisiórt, hay muchos reclamos sobre el
tema del debido proceso, pero inicialmente en el plan de contención y en esta
Mesa interinstitucional se decidió que automáticamente sean separados. Ni
siquiera se espera los noventa dias, estamos i¡¡formando, ni siquiera se espera
los r¡oventa dias, automáticamente es sepa¡ado.

Entonces, o sea, recabando información y eso es un hecho, pa¡a paecautelar el
tema de la revictimización, pero otwiamente el otro tema es que tenemos ull
problema, cuando eso se puede hacer en el sistema de educación pública; qué
pasa en el privado, el privado se rige por el Código del Trabajo, y no se puede
hacer una separación inmediata. Entonces, tenemos problemas en articular,
teneños que reforma¡ el Código del Trabajo, porque La mayoría de dueños de
los colegios o de los que tegentan, se cuida¡¡ de que eso no equipa¡e a un
despido.

Qué pasa¡ia si es que después de algún üempo, la investigación de La Fiscalia
le absuelve ál presunto victimario?, son temas que en el ámbito jurídico se
deben resolver, pero siempre en función de privilegiar el tema del niño, pero
que hay que resolver.

Finalrnente, yo tengo que irme a La reunión de la Coñisión de Educación;
tengo que decirles compaleros miembros del CAL, que existe aqui en este
informe ejecutivo, una matriz de propuestas y reformas normativas, que pasa¡
especia-Lúente por identifica¡ el sistema de p¡otección, de fortalecer politicas
que tienen que estar en las noñas sobre prevención, sobre detección, sobre
atención y sobre sanción.

Esta matriz de propuestas está siendo preparada y especial énfasis se ha dado
al tema de la iepÁración de Las víctimas y las particularidades que se dan,

tanto en e1 temá de hs comunidades rurales, que en muchas de ellas hay
problemas, porque su cosmovisión tiene otra va-loración del tema, inclusive de

I ia violencia y es bien difrcil apücar las mismas nor¡nas, pero necesitamos o

I
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sea, tener una especifrcidad para este tema.

Y el otro gra¡ tema es la educación pa¡ticular. Nosotros heños podido tener
respuestaa del sistema de educación pública de manera ifiarediata, pero en el
particular, especialmente en el reügioso, no se cuenta con información y ese

iue el motivo por el que el dia de ayer, se presentó esta Resolución- Ellos se

acogen a.l Derécho Canónico y dicen que a sus miembros les sanciona¡r bajo
ese derecho ca¡ónico.

Qué pasa cuando estas personas, pueda¡r haber cometido un delito, pero no

"L 
tiá" ac"""o, el propio sistema no acceso, las propias víctimas no üenen

acceso. Entonces, no se le puede por ejemplo sepata¡ a un saceidote que haga
docencia, po¡ una denuncia, ¡¡o se lo puede, porque eso, o sea, o está a la
decisión de esta regulación interna.

La próxima sema¡ra, valnos a presentar ya el proyecto de borrador de la 1ey, no
sé ;i [atnarla Ley Aanpeha, alguien dijo que no hay problema, ¡rero es

idenüficar Cadigo áel Trabajo, Losep, LOEI, Código de la Niñez, Código Penal'
Código de Proc;dimiento Penal, pero en los temas de violencia sexual en
unidades educativas.

Yo personal¡ner¡te sigo temiendo que esto es muy parcial, conttibuye y
tenáos que hacerb áe ma¡era inmediata p¿¡ra dar una respuesta' Pero hay
que verlo eú una mayor integratidad, incluso con el Código de Sa]ud, que

esten todos; y con eso ¡losot¡os, y con un informe frna.l de logr-os y de teúas
peúdientes de esta mesa interinstitucional que es control politico a todos'
podriamos conclui el encargo que tiene la Comisión Aampetra, en uÍ¡os
treinta dias más.

Nosotros empezamos en agosto las funcioles, pero obviamente- esa sería la
apuesta que nosotros hacémos, sin otro interés de haber hecho todos los

""fu"oo" "tt 
un tema muy coñplejo, muy sensible. pero 10 heúos hecho con

tal dedicación créanme, qúe lorando y llorando con Ias víctimas, discutiendo
entre nosotros, pero v¿rmos adelante y asi hemos venido cumpliendo esta

misió¡t. Un trabajo complejo.

I,{ ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VMANA: Yo tengo u¡¡a pregunta'
Gracias, Presidenta. Si, solariente álgo que no ñe quedó claro, dijiste que

cuando un sacerdote es docente y tiene una denuncra, r¡o se lo puede sepa¡al
á" h do."ttci", de acuerdo a los ieglamentos trternos, pero te refreres a qué' a

colegio catóüco?. Pero una denuncia, simpleñente ur¡a denuricia que'

aig-";o",qrr" toa""í" no ha sido puesta en Fisóala, te refieres a una denuncia

interna en el pl8¡tel.

I¡. ASAMBLEÍSTA SAICADo ANDRADE SILMA: Si, denuncia interna en el

pla¡rtel. Primero, o sea, hay un problema, de todas maneras hay que toma¡

i"i" "t"*"ttto 
cultura-l, la mayoia del pueblo ecuatoria¡o y quienes toman la

áólio" irlf""i"" p.r eáucación catóücal existe un respeto y una confia¡za a la

t, 
"trti¿ad, 

a su modelo educativo, a sus principios; pero si teneúos casos' como

I

| ,"gi". to a"t
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po¡ ejemplo estos casos de las denuncias que tenemos, en donde ha indicado
el propio Ministerio, o sea, solanente que haya la denuncia en Fiscalia, pero
como prevención no se puede decir que desde el Ministerio de Educación,
puede pedir la sepa¡ación del religioso.

I,A ASAMBLEÍSTA BONILIA SALCEDO VIVIANA: No, peTo, poT qué te 1o

pregunto, porque eso es un elror que nosotros podemos corregir en la Ley;
pero indistir¡tamente, en el protocolo interno que cada sacerdote tenga que
aplicar, digamos rio solamente en el tema católico, siño en cualquier religión,
ellos tiene que esta¡ someüdos al ordenamiento jurídico ecuatoria¡o, y si
coúeten un delito tiene que serjuzgados, más allá de la sanción interna que le
hagan los cuerpos donde pertenecen, tier¡en que ser sar¡cionados. Pero ese
tema, nosotros, Elizabet¡ y compañeros, podemos, digamos mejorarlo en la ley
diciendo que cua¡do exista¡r denuncias, temporalmente esa perso¡¡a debe ser
separada hasta que internamente, por un Lado se investigue y, segundo, La

unidad educativa, sea cualquier entidad educativa sometida al régimen laico
del Ecuador, tiene La obligación de reportar al Ministerio de Educación, todas
las der¡uncias que lleguen contra sus docer¡tes, y el Ministerio de Educación
adeñás iniciar una i¡rvestigación de otro nivel, y eso ta.üIbién está, y por eso te
digo, si se Io puede corregir y mejorai con la ley, porque eso no puede
pemitirse; porque si tu denu¡rcias en el ámbito intemo, el sacerdote sigue
dardo clases, probablemente siga viola¡do, hablando en el caso de que sea
cierto, siga viola¡rdo, siga violando y hasta que eso llegue a coDocimiento
realmente o del Mirristerio de Educación o a la Fiscalia, podrán pasar años.

I-A SEñoRA PRESIDENTA: Entonces, les pongo de todas marreras en
conocimiento, de una iniciativa que esta present¿da por l,ourdes Cuesta, de la
bancada de CREO, que se reñere al Proyecto de L€y de Registro Nacional de
Violadores, Abusadores y Agresores Sexuales de Niños, Ni.ñas y Adolescentes.
Sí, pero bueno ella está planteando que se cree un Registro Nacional y dice
que, tal vez para concluir la idea, la idea es que cuando tú vas a atender o
apücar en un trabajo que tenga relación con niños, niñas y adolescentes,
tienes que sacar una certificación de que no tienes impedimento de trabajar en
el sector público, de que tú no tengas ningún tipo de acusaeión ni ni¡gún tipo
de problema comprobado, peor todavía en este tipo de casos; porque elLa me
dio un estudio que han hecho, e¡r referencia a los comportamientos
patológicos de los seres humanos en estos casos, que no todo el mundo tiene
La suel-te de compo¡¡er su comportamier¡to y su conducta, sino que más bien
son conductas que les acornpañan peÍnanentemente. Entonces, si tú vas a
aplicar pa¡a ser maestro, debes comprobar que has sido una persona limpia y
que no has tenido este tipo de trayectorias. Es uña iniciativa presentada.

LA ASAMBLEISTA SALGADO ANDRADE SILVIA: ... Disculpa, esa propuesta
nos presenta¡on ya la Asociación de Colegios Pa¡ticula¡es y CatóLicos del
Ecuador. Ya nos presentó inclusive ese estudio, y me pa¡ece importante que la
Asambleísta haya recogido, pero está ya esa propuesta incorporada a la
posibilidad. Enionces, por ejemplo, ese proyécto de ley 10 tratamos como
proyecto de ley o lo tratarios dentro.
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Nosohos lo que intentamos es sistematizat todos los proyectos de ley. Todos
los que ha¡ sido inclusive calificados están derivados, unos a la Comisión acá,
otros acá, está¡r dispersos, por eso es que yo le llamo a la problemática de
ustedes, que tienen que ser asumidas, porque dicen, este tema se fue para
acá, tiene derecho a mandarse a justicia, el otl.o tema a.l COIP, el otro al
Código del Trabajo, el otro a.l de la LOEI.

Entonces, lo que nosotros hemos hecho, es recoger, sistematizal todos los
proyectos y presentarlos al CAL; lo vamos a presental como proyecto de ley, y
si es que es la Coñisión, otra comisión, alguien üene que dar t¡ata¡Eiento
integral, bien. Pero por ejemplo en el caso de la LOEI, hemos trabajado con
esta mesa todo 10 que va a reformarse en la Ley de Educación lntercultura-l de
ca¡a ál tema de violencia. Asimismo, estamos hacie4do en el Código del
Trabajo, en la Losep, y obviarnedte estamos en la espera de o envia¡ a la
justicia o nosot¡os tanbién proponer las reformas del caso.

IA SEÑORA PRESIDEI'IIA: POr fAVOr, PAtfiCiO.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATzuCIO: Si, IOrrTdCS CUCSTA lnc
cornentó que se reunió contigo, y me pidió que a su vez yo, ojalá, porque ella
quie¡e ser recibida por el CAL. Es un proyecto bien complicado, deücado no
solamente porque alguien puede suponer que haya un giado de
discriminación al hacer un listado de quienes estári inmersos en protervos
actos de ca¡ácter sexuá-I, sino porque en efecto, el noventa y dos por ciento de
los ecuatoriar¡os somos católicos, y este es un tema delicado. El te'rra de los
sacerdotes, de los curas, Io dijiste, es un tema deücado porque la opinión
pública por principio, por principio a.l menos, esta¡á temeroso de acusar a
sacerdotes. Y claro, una socialización, porque asi se debe decir, una
socialización de este proyecto de Lourdes Cuesta, apoyado por el bloque de
CREO, nos hemos topado cor¡ esta realidad, entonces hay que manejar con
mucho cuidado. Estoy de acuerdo que esto debe ser, como dice Vivia¡a
Bonilla, la Ley üene que conocer esto, pero con mucho cuidado, porque las
leyes son hechas para que la gente las enti,enda y las respete, por tanto hay
que tener cuidado con el tema de la religión católica, apostóüca y romana,
primero. Segundo, por supuesto pedir y esa es la i¡rtención de úi intervención,
que Presidenta, Lourdes Cuesta sea recibida en el CAL en una próxiúIa
oportunidad, porque ella üene una serie de datos que quisiera compaJti¡ con
nosot¡os. Gracias, Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. LiStO, NO. GTACiAS A SilViA.

IA ASAMBLEÍSTA SALC}ADO SILVIA: Ahora, nosotros vamos a presentar el
último informe después, ya nos queda¡ solanente los teñas de protección en
general, esperar ser escuchados en estas mesas, porque se establecieron
metas y presenta¡iamos uno final.

I,A SEñORA PRESIDEI.ITA: Y más o menos para cua,ndo crees que estaría
listo?.
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LA ASAMBLEISTA SALGADo ANDRADE SILVIA: si es que nos dáfr, o sea
nosotros vamos a acabar hasta agosto que teneños el tiempo de la Comisión,
sí vamos a termina¡ este tema, pero a-l misño tiempo, o sea, nosotros hemos
hecho tafnbién con el Grupo Parlamenta¡io de Ia Niúez, con la Ministra de
Inclusión, y coincidimos en que el tema del sistelna de protección de la niñez
está muy debilitado, se necesita fortalecerlo eso nada más, porque como
Asamblea podríamos da¡ en este momento respuesta asi a los eventos, a los
casos, pero no integralmente.

I"q. ASAMBLEÍSTA BoNILLA sALcEDo VIVIANA; La verdad es que yo de
madre lo mataría con mis manos a ese hombre, a la persona que le haga algo
a mis hijos, o sea, es que la verdad ...

LA ASAMBLEÍSTA SAIcADo: Ya se pueden imaginá¡, nosotros hemos recibido
a las víctiñas todo el üempo, hemos preservado los nomb¡es y del te¡na
políüco, es el dolor. Porque nosotros hemos vivido durar¡te este año, todo el
proceso. Entonces, por eso frnalmente permitanme decirlo con mucho respeto,
yo me he negado a poütizar este caso. Porque sí ha habido toda una
intencionalidad de quitar credibilidad, de ajecta¡ la reputación de la
Presidenta de la comisión, pata restarle fuerza a lo que hemos encontrado. A
mí me preocupa que haya compa-ñeros que afirmen públicamente, compañeras
lastimosamente, hoy 10 volvieron a hacer, de decir, miren acá está la cóñplice
de los que se ha¡ ti¡ado ni se cuántos niáos, o sea, con un vocabulario
deleznable. Son asambleístas de otias bancadas. C¡eo que debe primero
haber un compromiso y luego ...

I"A ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VMANA: Diga el nombre de la
asambleista para saberlo, por favor.

Il\ ASAMBLEÍSTA SAICADO ANDRADE SILVIA: I,A SCñOTA JCANNiNC CTUZ qUC

es de CREO, la señora Reyes, que yo no tengo ¡Iingún problema, pero, yo le
tengo haciendo seguimiento a Cristina, pero todos los dias, todos los dias, y
me pone, del monstruo de los AÍdes, así, cosas terribles, pero no es ella la que
pone eso, son las redes, pero a parti¡ de la contestación que ella hace.

ASAMBLEÍSIA BERGMANN REYNA CARLOS: Y hOMbTC tAMbiéN, CI

compalero Villarnar, me h¿o leña en un video, que ¡osotros en el CAL hay
uí4...

I,A ASAMBLEÍSTA SALGADO SILVIA: Yo me voy más bien AT hCChO, dC CUá.I

se¡á la reacción de una madre cuyo hüo fue violado y que uno pase por ahi, y
que producto de esta mala irformación, crea que yo oculto al victimario, les
juro que me matan... Entonces, 1o que se puede estar generando es violencia.
Yo advierto eso, porque en la televisión es muy recurrente. Yo les voy a
presentar al CAL, el estudio de medios sobre estos casos, la intención es resta¡
credibüdad a lo que se está haciendo, a1 margen de afecta¡ a una persona.

I¿. SEÑORA PRESIDEMA: Por favor señorita secretaria, de lectura al proyecto

de borrador de resolución.
I

ó

I
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r,A SEÑORITA SECRETARIA: con su venia señora Presidenta, procedo a dar
lectura:

"nzsot'vctótt c¡t-zo I 7-2o 1 9-4 10

EL cottswo DE ADMrNrsrRAcróN LEGrsLArruA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de ]a Consütución de ta República y el Art. 13 de la IEy
Orgánica de ]a Función I'egisiativa señalan que el Conceio de
Ad;inistración Legislaüva, CAL, es el máximo órgano de
administación legislaüva y estatá integrado por' la Presidencia o
Presidente de la Asamblea Nacional, quien 1o Presidirá, dos

uicepresidentes o vicepresidentes y atatro vocales;

Que, el írL 126 de la Constitución de la Repúbüca señala que, para el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la
ley colTespondiente y eu rcglamento intefio;

Que, el artículo 14 nurneral 6 de ]a Ley Orgánica de la Función I'cgislativa
señala entre las funciones y atribuciones de1 Coacejo de Adminjstmción
Legislaüva, las de conocer y adoptat las decisiones que cotesgmndan a
fri de garantizar e] idóneo y transpareate funcionamiento de la
Asarnblea Nacional;

Que, coñ Resolución CAL-2017-2O19-038 de 21 de Julio de 2017, el Coacejo
de Administración Legislaüva propuso al Pleno le creación de la
Comisión Especializada Ocasional AAMPETRA, con la ñnalidad de
invesügar caÁos de abuso sQn@l a niños, niñas y adolescentes, de las
difereites escuelas y colegios del pais; y en su articulo 3, se estableció
que los atances de sus invesügaciones serían püestos en conocimiento
del CAL mensualnente;

Que, mediante memorando Nto. 056-PRES-CEOA-AN-2018 de 6 de jLtlio de,

2018, el Secretario Relator de Ia Cofirisión Especializada Ocasionaf

AAMPREM, remiüó a la Sedetaria Geaetal de la Asamblea Nacional
copia de seis (6) informes de dicha Comisión Ocasional, para

cinocimiento dei óoncejo de Admiuistración I'cgislaüva; y, se rc'cibió en

sesiones de 1O y 11 dejulio de 2018 a ]a Presidenta de dicha Comisión'
quien presentó un infome ejecuüvo de 1o actuado; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESWLW

Artlculo úrlco.- Conocer el infotñe ejecuüvo de la Presidenta. de .la co'nisión

Esiecializada Ocasional AAMPETRA y los siguientes seis (6) informes

aprobados por dicha Comisión:
. InfoÍme Mensua] con Plan de Trabajo:
. intoÁ. sobre invesügaciones de casos conocidos Por la comisión
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respecto a hechos de uiolencia sexual coatra niñas, niños y
adolescentes en Uñidades educaüvas;

. Infotme sobre el control políüco realizado al Ministerio de Educación
Íeapecto a su actuación para combaüa la uiolencia sexual contra niñas,
niños y adolescentes en unidades educaüvas:

. lnfotme sobre el contiol poliüéo reaiizado a las iasütuciones de la
función Judicial respecto a sus accio¡es para combatit la uiolencia
sexual contra niñas, niños y adolescentes en unidades edueaüvaa;

. I¡forme sobre el control polÍüco realizado a la Defensoría de| Pueblo
respecto a sus acciones pa.ra combatir la uiolencia sexual contra ninas,
niños y adolescentes en unidades educaüvas;

. Itfomte sobÍe el control político reaiizado al Ministeio de Justicia,
derechos Humanos y Cultos respecto a .sus acciones para coÍrbatir la
violencia sexual contta niñas, niños y adolescentes en unidades
educsüvas.'

LA SEÑORA PRESIDEI.ITA: Al no haber observaciones al texto, dispone la
votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEIIBROS DEL CAL A FAVOR EN COITTRA ABSTEIÍcIÓ¡T

Elizabeth Cabezas
Viviáná Bonilla
Cerlos Bersma¡rn
Soledad Buendia
Verónica A¡ias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por uoanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Sigamos seáora Secretaria. Siguiente punto.

PI'NTo 2;

Resolver sob¡e la creacló¡ de ta comlstón Especlal ocaslo¡al para
ate¡der temas y ¡otmas aob¡e ¡¡ñez y adolesce¡cla.

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNANDEZ VERÓNICA: GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. En una sesión anterior que presidio la señora Primera
Vicepresidenta, había hecho referencia a un oficio que fue puesto en su

"ooo_"i*i"ttto, 
suscrito por Inás de diez colectivos, diez plataJormas de defensa

de los derechos de la niñez y adolescencia, donde le solicitabán la creación de

una Comisión Ocasional para tratar temas de r¡iáez, que está¡ diepersos en
diferentes comisiones de la Asamblea. Hay alrededor de veintidós proyectos
que están listos para segundo debate, que aún no han sido tratados; hay otros

I
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diez proyectos que todavía no üener¡ informes, todos esos dispersos en
diferentes comisior¡es. Unos en la Comisión de Justicia, hay otros en la
Comisión de los Trabajadores y en otras Comisiones Especializadas
Perma¡entes. Yo creo, y con base también, señora Presidenta, en la exposición
que realizó aqui ante el Consejo de Adr¡i¡listración Legislaüva, la señora
Ministra de Inclusión Económica y Social, Berenice Cordero, que yo apoyaria
la moción de la creación de esta Comisión Ocasional, justarnente pa¡a tratar
todos estos temas que se encuent¡an dispersos en la diferentes comisiones,
que el CAL, pueda solicitar que seari derivados estos proyectos a esta nueva
Comisión y poder tratarlos con más urgencia, con más agilidad. Y sobre todo
tambi&!, atendiendo la solicitud de la Minisba, de que podamos hacer una
reforma integral al Código Org¡ánico de la Niñez y Adolescencia.

I,A SEÑORA PRESIDEMA: Ento¡¡ces, con esos argumentoa, considerando que
es un tema tan sensible, tan delicado, que cada dia estamos conociendo úás
temas sobre el asunto de la viole¡cia contra los niños, ponemos en
conaideración, la propuesta que ha planteado La asambleista Verónica Arias;
adeñás, con el a¡álisis que tiene que abordarse de una manera integral, todos
los temas referentes a los niños, niñas y adolescentes.

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARI,OS: Yo apoyo la moción, señora
P¡esidenta, pero yo ag¡egaJia que todos los insumos, así como hemos hecho err
anteriorea comisiones, todos los insumos que ha tratado, que han trabajado
las Comisiones, de mane¡a especiai la Comisión de Justicia y la Comisión
Aampetra, pasen a ser parte fundamental del trabajo que rea.hce esta
Coúisión.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: Yo tengo La inquietud de
siempre, cuántas personas confor¡narán esa Comisión, si pueden ser aquellos
que son parte de otras comisiones ocasionalea?. Y tercero, como dice Ca¡los,
que todos los insumos sean agregados. Yo decidí apoya¡ esa moción, te apoyo
Verónica.

L"A, ASAMBLEÍSTA BONILLA SAICEDO VMANA: Y le agregaría 1o que le
pusimos a la Comisión Gabela, que no pueden ser asambleistas que
pertenezcan a más de una comisión.

IA SEÑORITA SECRETARIA: Cumpüendo la disposición del CAL, se ha
solicitado a todas las coÍúsiones, la iñformación de todos los temas que están
tratando sobre niñez y aolescencia. Hemos recibido ya de todas las
comisiones, falta aún la de la Comisión de Jusücia.

I,A SEÑORA PRESIDENTA: Se le dé un tiempo más a la Comisión, porque aún
üenen conllictos.

I.A ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNÁNDEZ VERÓNICA; SeñoTa PfesidentA, YO SOY

mielnbro de la Comisión de Justicia y estoy de acuerdo con lo dicho por el
asambleista Cados Bergmarrn, de que todos los ürsumos, de que todo lo que
se ha trabajado en otraa comisiones, en Justicia, en la Comisión Aampetra y
en otras comisiones donde existán temas de niñez, sean trasladados a esta

il
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nueva Comisión Ocasional, que sirvan como elementos para el debate, paJa el
anáüsis de los temas que ahi se vafl a discutir, a tratar, y que por parte de la
Secretáría General también tendríaños el apoyo, pa-ra que se puedan
sistematiza¡ todos los proyectos de ley que están en trárnite y que puedan ser
pasados a esta nueva Comisión.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Estoy de acuerdo solamente con una sola
acotación, que los teñas que varnos a tratár en esta nueva Comisión, no solo
se va¡ a restringir al ámbito jurídico, eso ya lo hablaños el otro dia, sino que
tieñe un componente druy iriportánte sobre los temas de prevención, de
servicios. Entonces nos va a toma¡ bastante üempo. En eso si es importa¡te
reunir todos los elementos, pero taflbién concentra¡nos en las distintas
etapas que vienen en esta dificil ta¡ea.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIzuBOGA PATRICIO: Perdón, siempre se
establece un plazo pá¡a ello.

t-A. ASAMBLEÍSTA BoNILLA sALcEDo VIVIANA: Iba a decir que no estoy de
acuerdo con que se les dé un plazo de 90 dias a la Coúisión.

LA SEÑORA PRESIDENTA: A ver, yo tenia una idea, no sé si vale la pena que
quede en actas, pero que se las quiero t¡ansmitir. Nosotros te¡emos que hacer
una reforma a la Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa, es más, el 18 de juuo
concluye el a.r1o del veto que pesa sobre esta ley y, nosotros podríaÍIos trabajar
algunas reformas. A mi me pa-rece que dentro de esas ¡eformas podriamos
incrementar las co¡¡isiones permanentes e incorporar este teña como una
Comisión Perma¡ente, porque también el tema de teflerla como ocasiona] nos
resta la capacidad de tiempos y de a¡áüsis. Este es un tema que nos va a
tomar más 90 días, este es un tema que te va a toñar posíblemente más de
180 dias, entonces no es un tema de correr, pero si es un tema de tiatarlo a
fondo. Realmente les digo, me parece terible este problema de los niños, es

una rulnerabilidad en la que se encuentran de manera impresionante. No
puede ser que una madre que confia en el colegio, sie¡¡ta que sea el primer
centro paJa que sientan amenazas, y más grave todavía, que sea el primer sitio
también de violación, los hogares. Es un tema totalmente fuera de toda
concepción. Yo creo que el camino que deberíamos tener con esta Comisión, es

luego ir¡corporarla como una permar¡ente dentro de las reformas a la ley,
porque tienes temas de seguridad, de relaciones i¡¡ternacionales, todos los
temas, y este tema de niños es casi un tema de reller¡o en la que cae
Entonces, por ese lado talvez, da¡le fortaleza y que realÍier¡te sea un tema que
la comu¡ridad se dé cuenta de la importancia que para nosotios representa
esta temática.

LA ASAMBLEÍSTA BoNILLA sALcEDo VIVIANA: Presidenta' para concluú.
Creo yo que en el artículo 3 se debería poner el plazo mátaimo que les hemos
dado á otras comisiones, de 180 dias y que se pongá siempre la salvedad o la
posibilidad de que ese plazo sea revisado por el CAL, coúo siempre se ha
hecho. Y agregar, no sé si poner un a¡tículo diferente, atticulo 4 simplemente
p*. que qrr"d" en la Resolución, se remitirá a esta Comisión Ocasionál todos

ios t¡ámites que se ericuentren tratá¡dose en las comisiortes especializadas

x
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perma¡er¡tes relacionados a temas de niños y niñas cor¡ sus respectivos
insumos.

lA SEÑORA PRESIDENTA: Perdón, lllás que renitirá, se solicitará que todas
las comisiones remitán los insuños a esta Comisión.

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: YO SOIAI¡ENIC CON lIN
punto no estoy de acuerdo contigo Vivia¡a. Creo que no hay que poner eso del
plazo prorrogado ... si hay que prorrogarlo lo prorrogamos, pero el ponerlo es
ya anticiparlo.

LA ASAMBLEÍSrA BoNILLA. sALcEDo VIVIANA: Yo 10 que pensaba era,
nosotros sabemos que eventualúe¡rte va¡nos a reformar La ley y vamos a
hacerLa perma¡¡ente, pero esá Resolución si sa-le así, podría políticamente
dechse, 180 días... Entonces, yo queia de alguaa rnanera, poner una
salvedad, 180 días pero eso signihca que el CAL perma¡rente va esta¡
observando lo que hace la Comisión y renovando el plazo.

IA SEÑORA PRESIDENTA: 18o días ñe parece poquisimo. Por eso les digo
que la via seria busca¡ la reforma de la ley orgánica, pero eso es un trámite
la¡go. La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
üspone la lectura de la parte resolutiva.

La señorita Secretaiia da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resolutiva:

'R.ESOLUCTÓN c,¡J,-2lJ17 -20L9-4n

EL OOITSE.'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

COISIDERA¡TDO:

Que, el articulo 44 de la Constitución de Ia Repúbüca, prescribe que d Estado,
La sociedad y la faailia promoverá¡r de forma prioritaria el desa¡rollo
integral de las dñas, ¡i¡los y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno
de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus
derechos prevalecerán sobre los de las demás personas. Tendrá¡ derecho
a su desa¡rollo i¡tegral, entendido corllo proceso de crecimiento,
maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades,
potenciatidades y aspiraciones, en un entorno far¡iliar, escola¡, social y
comunita¡io de afectividad y seguridad Este entomo permitirá la
satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo_emocionales y
cultu¡ales, con el apoyo de políticas iatersectoriales nacionales y locales.

Que, el ar:tículo 46 ibidem, seúala que el Estado adopta¡á, entre otras, las
siguientes medidas que aseguren a las niáas, niños y adolescentes: 1.

atención a menores de seis a-ños, que garántice su nutrición, salud,
educación y cuidado dia¡io en un ma¡co de protección integtal de sus
derechos;2, protección especial contra cualquier tipo de explotación
laboral o económica, prohibiéndose el trabajo de menores de quince aios'

¡
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El trabajo de los adolescentes será excepcional, y no podrá colrculcar su
derecho a la educación ni ¡e¡li-a¡.se en situaciones nocivas o peügrosas;
3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan
discapacidad; 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia,
malt¡ato, explotación sexual o de cualquier otra indole, o contra la
negligencia que provoque tales situaciohes; 5. Prevención contra el uso de
estupefacierites o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohóücas y
otras sustancias nocivas pa¡a su salud y desarrollo;6. Atención
prioritaria en caso de desastres, coñflictos amados y todo tipo de
emergencias;7. Protección frente a la i¡rfluencia de prograaas o
mensajes, difundidos a través de cualquier medio, que p¡omuevan la
violencia, o la discriminación racial o de género; 8. Protección y asistencia
especiales cuando la progen-itora o el progenitor, o ambos, se encuentrarr
privados de su libertad; 9. Protección, cuidado y asistencia especial
cua¡do sufra¡r enfermedades crónicas o degenerativas.

Que, el €ftículo 341 ibídeñ señala: "... El sistema nacional descentralizado de
protección integrai de la niñez y la adolescencia será el encargado de
asegurar el eje.cício de los derechos de oiñas, niños y adolescentes. Serán
pañe del sistema ¿as insütuciones públicas, pivadas y cofiunitarias."

Que, durante este último período, el Ecuador ha soportado graves escá¡dalos
de abusos a niños, niñas y adolescentes; y, cada vez es más frecuente, el
abuso de estupefacie¡tes y alcohol desde tempraúa edad, lo cual es sin
Iugar a duda algo intolerable y requiere de una ater¡ción especial por parte
del Estado ecuatoriano;

Que, el Consejo de Admi¡istración Legislativa de confoimidad con el articulo
14, numeralea 3 y 6 de la Ley Orgánica de La Función l,egislativa tiene
competencia para', "3. Sugeir al Pleno de la Asamblea Nacional, la
crcación de comisiones especializadas ocasionalesz, y, "6. Conocer y
adoptar las dectsiones que coÍespondan a fia de garantizat el idóneo,
transparente y eficiente fr)ncionatniento de Ia Asamblea Nacional";

que, el a¡tículo 24 de Ia l-ey orgánica de la Función l,egislativa establece: "EJ
Consejo de Administación Legislaüva propondrá la cteacióa de
cornisiones eepecializadas ocasionales, que serán aprobadas e integradas
por el Pleno de Ia Asamblea Nacional y temhlarán cuando se curnplan
los frnes para los cuales fueron creadas", y,

En ejercicio de sus atnbuciones constitucionales y legales:

RESI'ELVE:

A¡tlculo 1- Sugerir al Pleno de la Asaúblea Nacional la creación de u¡¡a
Comisión Especial Ocasional pa¡a Ateñder Temas y Normas sobre Nilez y
Adolescencia, que tendrá como función prioritaria, sin ser la única, el trámite de
leyes tendientes a fortalecer los mecanismos institucionales y de pofticas
públicas pa.ra el desarrollo integral de las/los ninas/niños y adolescentes.

I
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A¡ticulo 2.- I.cluü en el próximo orden del día del Pleño de la Asamblea
Naciona-I, la sugerencia efectuada por el Consejo de Admtristración Legislativa
en el a¡:ticulo I de la presente resolución, para que sea tratada la apr.obació¡r y
conformación de esta Comisión Especializada Ocasional pa-ra Atender Temas y
Normas sobre Niñez y Adolescencia.

La conformación será multipartidista y, para ser ñocionado como miembro de
esta Comisión, el asa-úbleísta no podrá pertenecer, sino a una comisión
ocasional adiciona-l.

Artículo 3.- Todos los proyectos de ley, documentos e insumos relacior¡ados
con la niñez y adolescencia, que estén en trámite o hayan sido tratados por
cualquier comisión, serán remitidos en el estado en que se encuentren, a la
Comisión Especializada Ocasional para Atender Temas y Normas sobre Niñez y
Adolescencia, en el plazo de tres días contados desde la conformación de esta
Comisión en el Pleno de la Asamblea Nacional.

Articulo 4.- Esta Comisión Especializada ocasional pa-ra Atender Temas y
Noínas sobre Niñez y Adolescencia tendrá un pLazo de duración de 180 días
contados desde su creación en el Pleno de la Asamblea Nacional. ..."

La señora Presidenta selala que en la Resolución está todo lo acordado,
integrada por siete miembros la Comisión. Al no haber observaciones al texto,
dispone la votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR TN CONTRA ABSTEIÍCION

Elizabeth Cabezas
Viviána Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PUNIO 3:

Co¡ocer y resolver sobte la resoluclón CAL qr¡e l¡sta a tros asarDblefutas y
fu¡clo¡a¡loe de la AsaEbloa Naclo¡al a úa¡te¡er u¡ adecuado le¡guaje
de coEu¡icacló¡ e¡ ¡edes soclales y a cordc¡ar todo acto de desP¡estlglo
que po¡ga c¡ ¡iesgo la l¡teg¡idad no¡al de las pe¡sonae.

La señora Presidenta expüca el alca¡rce de la Resolución que ya fue en la
sesiór¡ anterior comentada. Pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
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dispone la lectura de la pa.rte resolutiva.

La señorita Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resoluüva:

.RESOLUCTór{ CAr- 2017 -?nt9-4r2

EL CONSEJO DE ADMffISTRACIóÑ LBGIS¡,TTIVA

CONSIDERANDO:

Que, el ArL I22 de la Constitución de la República y el ArL 13 de la L€y
Orgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de
Administración l€gislativa, CAL, es el máxirno órgano de adr[inistración
legislativa y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la
As¿ffblea Nacional, quien lo Presidirá, dos vicep¡esidentas o
vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la Repúbüca seúala que, para el
cumplimiento de sus labores, La Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno;

Que, los ¿uúerales 18, 19, 20 y 21 del a¡tículo 66 de la Constitución de la
Repúbüca, reconocen y garantizan a Las personas:
"(.-)1s. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la
imagen y la voz de la persona.
19. El derecho a la protección de datos de ca¡ácter personal, que
incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este
caiácter, asi cor¡o su colTespondiente protección. La recolección,
archivo, procesarniento, distribución o difusión de estos datos o
ir¡formación requerirán la autorización del titular o el úandato de la ley.
20. El derecho a la intimidad personal y farniliar.
21. El derecho a la inviolabiüdad y al secreto de la correspondencia
fisica y virtual; ésta no podrá ser rete¡rida, abiel'ta ni examinada,
exceptó en los casos previstos en la ley, previa intervención judicial y
con ia obligación de guardar el secreto de los asuntos ajeoos a1 hecho
que motive su examen. Este derecho protege cualquier ot¡o tipo o forma
de comunicación. (...)"

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Servicio Público, prescribe que serán

servidoras o servidotes públicos todas las personas que en cualquier
forma o a cualquier titulo trabajen, presten servicios o eje¡za¡lun cargo'
fu¡tción o dignidad dentro del sector púbüco;

Qüe, el artículo 24llteraf fl ibídem, prohíbe a los servidores púbücos, abusar
de la autoridad que le confiere el puesto pa¡a coarta¡ garantías
constitucionales;

Que, el a¡tículo 14 numerál 6 de Ley Orgá¡ica de la Función Irgislativa
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señala er¡tre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
l,egislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a
fin de garantiza¡ el idóneo y tralrspa¡ente funcionamieñto de la
Asamblea Nacional;

Que, el á¡tículo 161 de la Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa señala
quienes son servidores legislativos: "(...) Toda persona que trabaje para
la Asamblea Nacional tendrá la calidad de sersidor público y estará
sujeto a las disposiciones de esta l,ey, reglameritos especílicos y
resoluciones que expida el CAL pa¡a el efecto.

Son servidoras y servidores de la Función Legislaüva:
1. Personal legisLativo permanente (...);
2. Personal legislativo ocasional, es aquel que presta servicios me_

diante contrato en calidad de asesores, asistentes de los asam-
bleistas, Secretario y Prosecreta.rio de Comisiones Especial¿adas,
ent¡e otros, deñnidos en el Reglamento respectivo. (...); y,

3. Serán servidores de libre nombramiento y remoción la Secreta¡ia
o Secreta-rio y la Prosecreta¡ia o Prosecreta¡io General, la o el Ad_

ministrado¡ General, las o los Di¡ectores, la o el Asesor Juridico,
la o el Asesor, la o el Secretário y Prosecretario ReLator de las co_

misiones especializadas y demás titulates de las diferentes uni-
dades administrativas, cualquiera sea la deriomirtación del ca¡go
que ocupen."

Qu€, la Ley Orgánica de la Función Legislativa conüene disposiciones
sancionatorias para los asambleístas, como para los servidores
legislaüvos;

Que, el articulo 165 de la de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa
detel'mina las fa-ltas en las que de acuerdo al articulo 166 ibídem, puede
el Consejo de Administración Legislativa sancronar a las y los
asambleistas que incurrieren en euas, dentro de las cuales mer¡cior¡a
que:' (..,) 3. Provocar incidentes violentos en las sesiones del Pleno de
la Asamblea Nacional y de las comisiones especialüadas;
4. Poner en riesgo su seguridad o la de quienes laboran en la Asamblea
Nacional;
5. Maltratár de palabra o de obra a los asambleístas o funcionarios de
la Asar¡blea Naciona.l; y,
6. Expresarse con términos ofensivos, discriminatorios o que inciten al
odio en Las sesiones del Pleno de la Asamblea Nacional y de las
comisiones especializadas."

Que, el articulo 167 d.e la Ley orgánica de la Función l,egislativa, dispone
que: "(...) el se¡¡idor legislativo que incumpüere las obligaciones
previstas er¡ esta l¿y, la ley que regula a los servidores públicos y los
reglamentos dictados por el CAL, i¡curri¡án en responsabüdad
administraüva que será sancionada disciplinariamente de acuerdo con
10 previsto en la ley y reglamento apücable a los servidores públicos en
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general. La sa¡ción de suspensión o destitución será impuesta po¡ la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional o de la autoridad que
este delega¡e, previo sumario admirristrativo."

Qu€, el 25 de abrl de 2017 el Consejo de Adñinistración législativa emiüó el
código de Ética de 1" Asamblea Nacional, mismo que es aplicable a
todos los señ¡idores públicos de la Asalnblea Nacional: y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUET,VT:

.A¡tículo 1,- Instar a las y los asambleístas y a las y los se¡¡idoras/es
legislativos de la Asamblea Nacional, a matrtener un adecuado lenguaje de
comunicación en redes sociales y, por lo ta¡to, se condena todo acto de
desprestigio que ponga en riesgo la integridad moral, el derecho aJ honor y a1

buen nombre de todas las personas, consagrado en la constitución de La

República.

A¡tículo 2,. Reprochar el uso indebido de las credenciales de servidores
legislativos, en actividades que nada tienen que ver con sus funciones en la
Asamblea Nacional.

Artícr¡lo 3.- La Secretaría del Consejo de Administració¡r Legislativa
encargará de la divulgación de ésta resolución a todo el personal de
Asanblea Nacional, así coño de todas/os las y los asambleístas. ..."

La señora Preside¡ta pone a consideración el texto de la Resolución. Al no
haber observaciones al texto, dispone la votación.

t a señorita Secretaria toma votación:

MITMBROS DEL CAI, A FAVOR EN CONTR,A AASTE¡TCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Ca¡los Berqmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Petr'icio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PITNTO 5 y 6: (u¡if¡cadoal

Co¡oc€¡ y resolver eobre el PROYECTO DE LBf ORG¡íIÍICA

se
la
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.RES¡OLUCTó!Í CAr-20L7 -20 19 -413

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIóN LDGISLATIVA

COIISIDER.ANDO¡

Que, el A¡t. 122 de Ia Constitución de la República y el A¡t. 13 de la Ley
orgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de
Administración Iégislativa, CAL, es el máximo órga-¡ro de administración
legislativa y estará integrado po¡ La P¡esidenta o Presidente de la Asamblea
Nacional, quien lo Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro
voca.les;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, pa¡a el
cumpli¡niento de sus labores, la Asa¡nblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento inG¡no;

Que, e1 artículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el articulo 54 de La Ley
Orgámica de la Función Legistativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Qué, el artículo 14 numeral 6 de L€y Orgárdca de la Función Legislaüva señala
entre las funciones y afibuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin
d.e ga.rantizar el idóneo y transparente funcionamiento de la Asamblea
Nacional;

Que, mediante oficio No. 058-OAEP, con trámite No. 330392, el asambleista Elio
Peña Ontaneda, p¡esentó el Proyecto de Ley Orgá¡ica Reformatoria a la Ley
Otgánica de Comunicación; y, que dicho proyecto cumple con todos los
requisitos formales prescritos en los artículos 136 de Ia Constitución de la
República y 56 de ta L€y Orgáñica de la Función Legislativa, de acuerdo al
Informe de la Unidad de Técnica Legislaüva contenido en el memora¡do No.

266-UTLAN-2018 de 02 de julio de 2018;

Que, el articulo 56 de la Ley orgá¡ica de la Función l,egislaüva dispone que el
Consejo de Administración l,egislativa califica¡á los proyectos de ley y
verilica¡á que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RTSUELVE:

Artículo 1.- Ca-liñcar el Proyecto de I-ey Orgár¡ica Reformatoia ala W Orgá¡.ica
de Comunicación, presentado por el asa.rnbleísta Eüo Peña Ontaneda, media¡te
oficio No, 058-OAEP, con trá'nite No.330392, en virtud de que cumple con todos
los requisitos fomales prescritos en 1os articulos 136 de la Constitución de la
Repúbiica y 56 de la Le¡Orgánica de La Función Legislativa.

ASAAABLEA }.IACIONAL

COT{SE.'O DE ADUI¡TISTRACIóN LEGISIJITIVA

acra N" cAJ,-Doc-17-a-2014
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Articulo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Perma.nente de Derechos
Colectivos, Comunita¡ios y la Interculturalidad, para su tIarnitación desde la
notihcación con la presente resolución,

A¡tículo 3.- l,a Secretaria del Consejo de Administración l,egislativa remitirá al
Presidente de La Comisión Especializada Permanente de Derechos Colectivos,
Comunitarios y la Intercutturalidad, el Proyccto de Ley Orgá¡tca Refo¡¡¡ator¡a
a l| Ley Otgáric¡ ile Coúunlc¿cló!, para que lo uniñque con los prcyectos que
sobre lia misma materia se encuentra trata¡do la Comisión. ..."

Co¡ocer y reEolver sob¡e- el PROYECIO DE REIrORIIA A Lf LEY
ORGANICA DE COMITMCACION (Encanacióa Ducht).

La señora F¡esidenta pone a consideración el P¡oyecto de Resolución, y
dispone la lectura de la parte resolutiva.

La señorita Secretaria da lectura a1 Proyecto de Resolución en au patte
resolutiva:

.RtsoLUcróN cAr-20L7 -20 19 -414

IL COIÍSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLTTÍVA

COIíSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de Ia Repúbüca y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de
Administración l,egislativá, CAL, es el máximo órgano de admi¡ristración
legislaüva y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la
Asa¡nblea Nacional, quien lo Presidirá, dos vicepresidentas o
vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la, Constitución de La República señala que, pa¡a el
cumplimiento de sus Labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
cor¡espondiente y su reglsmento interno;

Que, el a¡ticulo 134 de la Constitución d¿ La República y el a¡tículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de
presenta¡ proyectos de ley;

Que, el artículo 14 numeral 6 de L€y Orgárrica de la Función Legislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adoptd las decisiones que corresporldÉ|¡r a
fin- de garantizar el idóneo y transpalertte funcionamiento de la
Asamblea Nacional;

Que'

l
7

media¡te oficio No. ED-074-2018, con tráfnite No. 330205' la
asambleista Encarnación Duchi, presentó el Proyecto de Reforma a la
Ley orgánica de Comunicación; y, que dicho proyecto cumple con los
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acra lf . cAL-DcG-17-a-201a

requisitos fofmales prescritos en la Constitución de La República y la
l€y Orgánica de la Función Legislaüva, de acuerdo al lnfome de la
Unidad de Técnica L€gislativa contenido en el memorando No. 255-UTL
AN-2O18 de 22 de junio de 2018;

Que, el aitículo 56 de la Ley Orgá¡ica de la Función l,€gislativa dispone que
el Consejo de Adrrinistración Legislativa califica¡á los proyectos de ley y
veriñca¡á que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus at¡'ibuciones,

RESI'ELVE:

A¡tlculo l.- Califica¡ el Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica de
Comunicación, presentado po¡ el asar¡bleista Encar¡ración Duchi mediante
oficio No. ED-074-2018, con trámite No. 330205, en virtud de que cumple con
todos los requisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución
de la Repúbüca y 56 de la Ley Orgá¡ica de la Función l,egislativa.

A¡tículo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especializada PermaÍente de Derechos
Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, pa¡a su tra¡nitación.

A¡tículo 3.- La Secreta¡ia del Consejo de Administración Irgislaüva remitirá
al Presidente de la Conisión Especializada Permanente de Derechos
Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad, el Proyecto de Reforma a la
Ley Orgánica de Comunicación, para que 1o unifique con los proyectos que
sobre la miama ñateria se encue¡rtra tratando la Comisión. ...'

l,a señora Presidenta pone a consideración el texto de la Resolución. A1 no
haber observaciones al texto, dispone la votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEN¡BROS DTL CAI, A TAVOR EN COÑTRA ABSTEIÍCION

Elizabeth Cabezas
Viviena Bonilla
Cs¡los Bersña¡n
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Pátricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el proyecto de Resolució[.

Pulrno 7:

Conocer y resolver sobre el PROYECTO DE LEf REFORüATORH DE Il\
coDrFrcAcróN DE llr LEY DEL IINCTANO (Sol€dad Bue¡día E€fdoízal.

I
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La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
dispone la lectura de la parte resolutiva.

La señorita Secreta¡ia da lectura a-l Proyecto de Resolución en su pa¡te
resolutiva:

.RrsoLUcrÓN c.¡Nr- 20 | 7 -20 19 - 4 | s

EL CONSE.'O DE ADMIMSTRACIóN LEItrISIIITIVA

CO¡ÍSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Constitución de la Repúbüca y e1 A¡t. 13 de la Ley
orgánica de la Función L€gislativa señala¡ que el consejo de
Admi!¡istración Legislativa, CAL, es el máximo órgano de adrninistración
legislativa y esta¡á integrado por la Presidenta o Presidente de la
Asa¡ñblea Nacional, quien 1o Presidirá, dos ücepresidentas o
vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art, 126 de la Constitución de La Repúbüca seña-la que, para el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento ir¡terno;

Que, el ar:tículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a.rtículo 54 de la
Ley Orgfurica de la Función t egislativa, establecen La iniciativa de
presentar proyectos de ley;

Que, el articulo 14 ruñeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa
señala eútre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
l,egislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que coúespo¡¡dan a
fi¡ de garantizar el idóneo y tra¡spa¡ente funcionamiento de la
Asamblea Nacional;

Que, mediante oficio No. Of05-SB-CAL-AN-2OIA-2O2I, con trámite No.
325767, la asambleista Soledad Buendia Herdoíza, presentó el Proyecto
de Ley Reformatoria de la Codificación de la lry del Ancianq y que,
dicho proyecto cumple con todos los requisitos formales prescritos en la
Constitución de La República y la. W Orgánica de la Función
Legislaüva, de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa
contenido en el memorando No. 221-UTL-AN-2018 de 04 de junio de
20IAi

Que, el articulo 56 de la Ley Orgáúica de 1a Función l,egislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calihca.rá los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

l
l

RESUELVE:
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Attículo 1.- Calinca¡ el Proyecto de Ley Reformatoria de la Codificación de la
Ley del Anciano, presentado por la asambleísta Soledad Buendíá Herdoiz€,
mediante ofrcio No. O1O5-SB-CALAN-2O18-2O2I, con bámite No. 325767, en
vi¡tud de que cumple con todos los requisitos formáles prescritos en los
a¡tículos 136 de la Constitución de la Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la
Función lrgislativa.

Artículo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especializada Perma.nente de los Derechos
Colectivos y la Interculturalidad, para su tramitación.

A¡ticulo 3- La Secreta¡ia del Consejo de Administiación Legislativa remiti¡á
a-l Presidente de la Comisión Especializada Perma¡ente de los Derechos
Colectivos y la Interculturalidad, el Proyecto de Ley Reformatoria de la
Codificación de la Ley del A¡rciafio, para que 1o unilique con los proyectos que
sobre la misma materia se encuentra tratando la Comisión. ..."

La señora Presidenta pone a consideración el texto de la Resolución. Al no
haber observaciones al texto, dispone La votación.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEüBROS DEL CAL A FAVOR ElT CONTRA ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersfna¡rn
Soledad Buendia
Verónice Arias
Luis Femando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PUNTO 8:

Co¡ocer y ¡esolver
REú]ORM¡.TORIA AL
valdlvieso).

SObfE EI PROYDCTO DE LEY ORGÁIÍICA
CóDIGO nTTEGRAL PTNAL (Blr¡or Suqutlanda

La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
dispone la lectura de la parte resolutiva.

La señorita
resolutiva:

Secretaria da lectura al Proyecto de Resolución e¡r su pa¡te

.RESTOLUCTóN CAr-20 17 -20 19 -416

EL CONS&'O DE ADMINISTRACIóIT LDGISIIITII/A
l
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CO¡TSIDERAÑDO:

Que, el A¡t. 122 de Ia Constitución de la República y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de Ia Función legislaüva señalan que el Consejo de
Administración Legislativa, CAL, es el máximo ó¡gano de admi¡rist¡ación
legislativa y estará integrado por la P¡esidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, quien 1o Presidirá, dos vicepresidentas o
vicepresidentes y cuatro vocales;

Quc, el Art. 1,26 de la Consütución de la Repúbüca señala que, pa¡a el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno;

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el aniculo 54 de la
Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de
presentar proyectos de leyj

Que, el artículo 14 numeral 6 de lay Orgánica de la Función Iegislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspo¡rda¡ a
ñn de gararrtizar el idóneo y transpa¡ente funcionatniento de La

Asamblea Nacional;

QuG, media¡te oficio No. 053-BS-CREO-USA-CANADA-18, con trámite No.
320495, el asambleísta BJ,.ron Suquila-nda Valdivieso, presentó el
Proyecto de l,ey Orgánica Reformatoria al Código Integral Penal y, que
dicho proyecto cuople con todos los requisitos formales prescritos en la
Constitución de la República y la ley Orgánica de la Función
l,egislativa, de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa
conte¡lido en el memora¡do No. 145-UTL-AN-2018 de 19 de ab¡il de
20lal

Que, el a¡tÍculo 56 de la Ley Orgtulica de Ia Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
verifica¡á que cuñpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

R.ESI'ELVE:

Artículo 1.- Caliñcar el Proyecto de L€y Orgánica Reformatoria al Código
Integral Penal, p¡esentado por el asambleista Byron Suquilanda Valdiviesq
mediante oficio No. 053-BS-CREO-USA-CANADA- 18, con tráriite No. 320495,
en virtud de que cumple cort todos los requisitos forrnales prescritos en los
a¡tículos 136 áe h Constitución de la Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

A¡tlculo 2.- Remiti¡ a la Conisión Especializada Permanente de Justicia y
Esü'uctura del Estado, para su tra¡nitación.

I
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A¡tículo 3.- La Secretaiía del Consejo de Administración Legislaüva remitirá a
la Presidenta de la Comisión Especializada Permariente de Justicia y
Estructura del Estado, el P¡oyecto de L€y Orgá¡lca Reformatorla al Código
Integ¡al Pe¡al, para que lo unifique con los proyectos que sobre la misma
materra se encuentra tratando la Comisión. ..."

la señora Presidenta po¡¡e a consideración el texto de la Resolución. Al no
haber observaciones al texto, dispone la votació¡.

La señorita Secretaria toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A TAVOR EN COIÍTRA ABSTINCIÓ

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Bue¡día
Verónica Arias
Luis Ferna¡rdo Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanirnidad de los presentes el p¡oyecto de Resolución.

PUNTO 9l

co¡ocer y reaolveÍ sobre el PROYECTO DE LEY ORGAIIICA
RTF1ORMATORIA A LA LDT DE COMPAÍfAS. (RómuIo Mi¡ChAlA).

La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
dispone la lectura de la parte resoluüva.

La señorita Secreta¡ia da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resolutiva:

Que,

"Rtsol,uclólf cAr-2017 -2n 19 -417

TL CONSE O DE ADIIINISTRACIÓN LEGISLIITWA

CO S¡DERANDO¡

el Art- I22 de la Consütución de la Repúbüca y el ArL 13 de la I-ey
Orgánica de la Función L€gislativa señala¡ que el Consejo de
Admi¡ristración Legislativa, CAL, es el máximo órgano de adtr¡inistración
legislaüva y estar:á integ¡ado por la Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, quien 1o Presidirá, dos vicepresidentas o

vicepresidentes y cuat¡o vocales;

I
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Que, el A.rt. 126 de la Constiírción de la Repúbüca señala que, pa¡a el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
coffespondiente y su reglamento interno;

Que, el articulo 134 de la Constitución de la República y el aniculo 54 de la
L€y Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de
presenta¡ proyectos de ley;

Que, el artículo 14 numeral 6 de l€y Orgánica de la Función Legislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Adrainistración
l,egislativa, Las de conocer y adopta¡ las decisiones que correspondan a
ñn de garantizar el idóneo y t¡ansparente funcionaniento de la
Asamblea Nacional;

Qüe, mediante el oficio No.114-RMM-AN-2018, con tráfnite No. 329965, el
asambleista Rómulo Minchala Murillo, presentó el Proyecto de l,ey
Orgánica Reformatoria a la Ley de Compañias y, que dicho proyecto de
ley cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos
136 de la Constitución de Ia República y 56 de la Ley Orgáriica de la
Función l,egisLativa, de acuerdo a1 Informe de la Unidad de Técnica
l,egislativa conterrido en el memora¡¡do No. 251-UTLAN-2018 de 19 de
junio de 2018.

que, el artículo 56 de la Ley Orgátdca de la Función L€gislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
verifica¡á que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RES¡I'TLVE:

A¡tículo 1.. Califrca¡ el Proyecto de Ley Orgánica Relormatoria a la Ley de
Compalías, presentado por el asambleista Rómulo Minchala Murillq
úediafrte el oi¡cio No.114-RMM-AN-2018, con trámite No. 329965, en vi¡tud
de que cumple con todos los requisitos formalea prescritos en los articulos 136
de la Constitución de la República y 56 de la Ley Orgár¡ica de la Función
Legislativa.

A¡tículo 2.- Remitir a la Corrisión Especializada Permaneñte del Desa¡rollo
Económico, Productivo y la Microempresa, para su tramitación.

A¡tlculo 3,- La Secreta¡ia del Consejo de Administración Legislativa remitirá
al Presidente de la Coúisión Especializada Permanente del Desarrollo
Econóürico, Productivo y la Microemfresa, el PRoYECTO DE LEY ORGÁNICA
REFORMATORIA A LA LEY DE COMPAÑÍAS, para que lo unifique cor¡ los
proyectos que sobre la misÉa materia se encuentra tratando la Comisión' ""

La señora Presidenta pone a consideración el texto de la Resolución. Al no
haber observaciones a1 texto, dispone la votación.

l
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MIE¡IBROS DEL CIIL A FAVOR EN COITTR¡. ABSTEI{CIÓN

Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Ca¡los Be¡gmann
Soledad Buendía
Verónica Aiias
Lüs Fernando Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por unánirnidad de los preser¡tes el proyecto de Resolución.

No habiendo otro punto que tratarJ la señora Presidenta clausura lia sesión
cua¡rdo son las 15:45.
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La señorita Secreta¡ia toma votación:
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